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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PríECIO DE SUSCRIPCIÓN

Kn  Za b ís o z a , en la Administración del Bo- 
UrtÍM, sita en la Imprenta de la Gasa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones do fuera podrán hacvrse 

remitiendo b u  importe en libranza dei Tesoro 
6 tetra de fácil cobro.

151 pago do la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 
«egente de dicha Imprenta.

30 PESETAS 41 iMO.—EXTRANJÍRO, 45

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
«^¿I^PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

territorina a*? en 10 Península, islas adyacentes, Ganarlas y 
VeintediaHao lfrica sujetos á la legislación peninsular, A loe 
ooea (Código clvir)OmU1&aCÍ6n’ 81 °n ',lla8 n° 86 liisPuale8e otra 
tai ded n^ovlh11?116? del Gobierno son obligatorias para la capl- 
^ade cuatrA^i d,68de Que se publican oficialmente en ella, y 
Pr°vincla rr ».rLaa.> e8^uéa Para ios demes pueblos de la misma íLey de 8 de Noviembre de 1881)

PARTE OFICIAL
pRESIDE^eiA DEL CONSEJO DE MINISTROS

(Q^I)' Ia R6ina ^eSen^e 

, * * j y Augusta Real Familia conti- 
v aQ en Ia ciudad de San Sebastián sin no- 

ad cu su importante salud.

kGaceta 13 Septiembre 1900)

65BiEM1! CIVIL M l a  PMTIHÍIA DE ZABAGOZA

, ^egociado 3.°—Cimilares.
^(tceta correspondiente ai día 11 del ao- 

mserLun las circulares siguientes:
Debiend^11 ^Cllcra* de Administración. 

^GüeticenCp *liebent^r *oa P'itronos f*e *a8 fundnciunes de 
año de 19Ó| *us presupuestos" para el próximo
arreglo á lo Ü ° e* me8 corrieute de Septiembre, con 
rill de 21 (Ir  a ? dispuso la circular de esta Dirección gene 
^re3upuest0 A último, relativa á la adaptación de los 
datura! de ln " CUGUtilS de la Beneticcucia particular al año 
On Cuenta nn8 *,l esuPUt!Stu8 generales del Estado; teniendo

Ubga a oOp ex,8teu multitud de fundaciones cuya renta 
Pimiento 'i'» .l,e8etas- 5 de escasísima importancia el cuín- 
^Ciú q  del 8118 ear8na> lo cual hace innecesaria la ins- 
no han de yl'^l^^^do por tratarse de presupuestos que 
i ®8ta Dirp^1"11 Sraudes alteraciones en su confección 

d® fuudacin,.» 0U ^eaeral ha acordado que los presupuestos 
deber6n ornti»8 fULa8ireutaa uo excedan de 500 pesetas, 

i untarlos los patronos eu las Juntas provincia-

Los euictos y anuncios obngaaos ai pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamación os de númoros se barán don 
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados/stos, la Adminis* 
tración sólo dará los nómeros» previo ol pago, 
al precio de venta.

Ntimorós sueltos, 25 céntimos de pe seta ca
da uno.

inmediatamente que loe Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar on el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionado* 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

l les de Beneficencia respectivas para su aprobación por el 
: Gobernador, Presidente de la Corporación, en e! período 
; que determina la referida circular de 21 da Abril último, 

quedando incursos los que no lo verificasen 'en dicho plazo 
; en la multa que previene el art. 111 pe la vigente instruc- 
¡ ción de 14. de Mayo del año último.
, Madrid 10 de Septiembre de 1900.—El Director general 
¡ interino, A. Hernández y López.- Sr. Gobernador civil 
' de la provincia de.......
i ,

Dirección general de Sanidad. .
Siendo muy frecuentes las ocasiones en que, ya por la 

prensa ó por otros medios de comunicación, se informa al 
público de ln aparición en algunas localidades de enferme
dades epidémicas ó de otras más comunes, bajo formas de 
casos aislados, las mas veces, pero que bastan para produ
cir la alarma y temor en las poblaciones, siendo de precisa 
conveniencia que estas noticias sean justificadas para su 
debido crédito por las Autoridades, á fin de que por esta 
Dirección se puedan dictar las medidas necesarias con ple
no conocimie tode causa, ruego á V. S. que, dando una 
vez mas prueba de su celo informe á este Centro con la 
brevedad posible de la exactitud de las noticias propaladas 
respecto a las alteraciones de la salud pública.

Asimismo se servu a V. S. encargar a todos los Subdele
gados Médicos que adopten las disposiciones convenientes 
para remitir al Instituto de Bacteriología de Alfonso XIII, 
a tenor de lo dispuesto eu el párrafo primero del art. l.° 
del Real decrero de su creación, todas las materias y sus
tancias procedentes de los enfermos, y los restos cadavé
ricos cuyo estudio pueda contribuir "al diagnostico de la 
enfermedad sospechosa.

Dios guarde a v. 8. muchos años. Madrid 10 de Sep
tiembre de 190o —El Director general, Francisco de Corte- 
jarena.—Sres. Gobernadores civiles de las provincias.

La s que se publican eu este periódico oficial 
■ para conocimiento de los Subdelegados de Medici

na de esta provincia y demás interesados.
Zaragoza 14 de Sepiiembre de 1900.—El Gober

nador interino, Felipe Rodríguez de Arellauo.

M.C.D. 2022
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SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

. REAL ORDEN
limo. Sr.: Dictadas por el Ministerio de Instruc

ción pública y Bellas Artes en Real orden de 10 
de Agosto pasado las oportunas instrucciones para 
i*l debido cumplimiento, en la parte que al mismo 
concierne, del Real decreto expedido por la Presi
dencia del Consejo de Ministros en 21 de Julio an
terior, corresponde al de Hacienda dar las últimas 
disposiciones, a fin de que, en el necesario engra
naje que han do tener los servicios que están lla
madas á desempeñar las oficinas provinciales de
pendientes de uno y otro departamento ministe
rial, no resulten entorpecimientos, antes bien, se 
simplifiquen los trámites. ,

Esto se consigue con sólo penetrarse las mismas 
de sus respectivas obligaciones, bien definidas y 
perfectamente claras en el Real decreto antes ci
tado. Las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica tienen las de reconocer y liquidar los deie- 
chos de los Maestros á sus haberes y demás gastos 
de la enseñanza municipal; y las Delegaciones de 
Hacienda están en el imprescindible deber de pro
curar con tiempo el ingreso en el Tesoro de los 
fondos necesarios, custodiarlos y ordenar en su día 
los pagos para aquellas atenciones, que han de co
brar y distribuir los Habilitados, elegidos por los 

♦mismos Maestros, como garantía de que se Ies ha 
de dar la aplicación debida: no pudiendo, deslin
dadas así las funciones de cada cual, suscitarse 
ninguna clase de dificultades, y para en todo caso 
prevenirlas,y con objeto también de que los haberes 
destinados á funcionarios tan dignos de considera
ción lleguenásupodercon la mayor rapidezposible;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien resolver:

l .° Los recargos municipales sobro las contri
buciones territorial é industrial que deban abo
narse á los pueblos, cualquiera que sea su proce
dencia, y que hasta aquí venían liquidándose por 
trimestres, lo serán por meses, á partir de los in
gresos que por estos conceptos se hayan efectua
do desde l.° de Julio último en adelante.

2 .° Igual se hará con los recargos que corres
pondan á las capitales de las provincias y pobla
ciones asimiladas que no los tuvieran ya satisfe
chos, y en lo sucesivo con los de éstas y de los de
más pueblos que comprenda la provincia, en una 
sola operación de contabilidad, que necesariamen
te habrá de practicarse dentro de Jos ochos pri
meros días del mes siguiente.

3 .° Para simplificar los trabajos que deben 
preceder á esta operación, se reducirá á una sola 
certificación, ajustada al modelo núm. l.°, las va
rias que antes" había que expedir por conceptos y 
presupuestos, suprimiéndose también las nóminas.

4 .° Expedida que sea dicha certificación por la 
Teneduría, con separación de partidos judiciales, 
en el día último de cada mes, haciendo de este 
modo aplicación á los pueblos de lo dispuesto para 
las capitales de provincia en la regla l? de la Real 
orden de 7 de Octubre de 1893, se pasará ai si
guiente á ia Administración de Hacienda para que

I haga-inmediaLamente en ella la liquidación de lo 
° , .ni I J . hque deba abonarse al Tesoro por el descuento del 5 

por 100 por gastos de administración y cobranza y 
de lo que corresponda á los pueblos, y una vez esto 
verificado, volverá á la Intervención para que su va 
de justificante á los dos mandamientos de pago por 
el presupuesto corriente5 otros dos porresnUas que, 
con aplicación á Gastos públicos, sección 9.a, capitu o 
adicional, artículos l.° ó 2.°, según sea por tenito 
nal ó industrial, habrán de expedirse en un mismo 
día y por las cantidades que aparezcan en las sumas 
de las casillas A, B, C y D, respectivas á cada uno | 
da los expresados conceptos. Se unirá la oertinca I 
ción al primero de estos mandamientos, cousig^ | 
naudo en los tres restantes notas de referencia de
bidamente autorizadas. . .

Simultáneamente, se expedirán dos mandamien
tos de ingreso: uno en R -utas públicas, por impm^ I 
te del 5 por 100 que sumo la casilla F, con apima 
ción á la sección 4.a, cap. 4.°, art. 7.°; y otro po 
la de la G, que se llevará á la de la seganda lw 
de la cuenta de operaciones del Tesoro, o''“ueP. 
manuscrito, Fondos destinados al pago de ouligact 
nes de primera easeñanza. , _

5 .° De la cantidad disponible que resulte a 0 ' 
da pueblo en su cuenta corriente por dichos ou 
dos, las Intervenciones de Hacienda formaran 1 
lacionas por partidos judiciales, arreg-adas al m 
délo núm. 2, que deberán remitir á las 
provinciales de Instrucción pública, dentro Pre,b0| 
sámente de la primera quincena del tercer mes 
trimestre, y serán devueltas por éstas con ms 
minas y estado que se citan en la regla 8. de 
Real orden del Ministerio de Instrucción puoi 
de 10 de Agosto pasado, á los efectos que se 
terminan en la 7.a de la misma. , oü

6 .° Recibidos que sean dichos documentos 
las oficinas de Hacienda, se procederá á s'^exaIí1ül., 
por las Intervenciones, y encontrándolos 'con 1 
mes en su importo y concepto á que deben a 
carse los fondos disponibles, no excediendo 0 
que tenga cada pueblo la cantidad líqüiT¡ 4 
haya que pagar al mismo por el Tesoro^ el 
gado mandará expedir los oportunos libramimi 
uno por ca<ja partido judicial ó Habilitaao, a 
uióndose respecto á esta función de Ordenado 
pagos, en todo aquello que pueda habar ana ^1.e’ 
á cuanto dispone respecto á los del Estado e 
glamento de 24 de Mayo de 1891. j-nrioS
* 7.° Si en el estado que formen los becret 
de las Jautas provinciales de las cantidades , iq 
das que deben librarse á los Habilitados por 
clase de conceptos, comprendiendo en ellas las ; 
correspondan á la Junta de derechos pasivos; 
Magisterio, y el importe de los descuentos 
ingreso en el Tesoro haya que formalizar, ftP‘0iL, 
ciera algún pueblo con mayor suma de la qn® 
ga disponible, se rectificará en aquél, dejando t 
duoida, al saldo y nada más que en su oue11 
resulte de existencia, quedando de esta suei e - 
piído el art. l.°del Real decreto de21 de Julio11

Esta rectificación se hará por nota aut0,n c0.
8.° El importe dúl libramiento up podra e- 

der en ningún caso para los Ayuntamientos, n 
paradamente ni en conjunto, de las cautldtt,( je 
que figuren en la segunda parte de •a caen

M.C.D. 2022
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operaciones del Tesoro, concepto especial Fondos 
destinados al pago de obligaciones de primera ense
ñanza; y si aquél se expidiera por una cantidad 
igual á dicha suma, con darle la aplicación indicada 
y unirle como justificante uno de los ejemplares 
del estado remitido por la Junta provincial y las 
cartas de pago que debieron producir los ingresos 
efectivos ó en formalización de cada pueblo ó de 
varios de ellos, queda la operación terminada.

9-° Pero si la cantidad que se libra fuere me
nor de la que uno ó más pueblos comprendidos en 
Un mismo mandamiento tuvieran disponible, en 
este cuso se practicarán las operaciones signientes:

a) Be expedirá ésto cou igual aplicación que el 
anterior, por el total saldo que les resulte á los 
Ayuntamientos en su cuenta de fondos de primera 
enseñanza, clasificándolo al margen, en metálico, el 
importe de las obligaciones líquidas; y en formali- 
^ación, la diferencia que resulte entre la suma de 
estas obligaciones y la del descuento del 1 por 100 
fine figureu en el estado, y que también se consig- 
nura en el libramiento, al importe íntegro del mis- 
iun. Este se justificará de la misma manera que el 
ue artículo precedente.

En formalización, un mandamiento de in- 
gieso (-n lientas públicas, con aplicación á la seo- 
,1C)n 1. , óapítulo L°, art. 10, por el descuento an
tes expresado; y

c_) Otro,mandamiento de ingreso en formaliza- 
ion también, por e| remanente que quede después 
e satisfecho el importe á metálico d^l libramiento 

P^mero y deducido el de I 1 por 100 del íntegro 
on upheando este último ingreso á igual

ucepto de que procede el pago que se determina
=on la letra a

. ^u los dos ejemplares del estado de la Jun- 
do dld Vpa0*al 83 6* número del resguar-
8Ug e Banco de España que justifique el ingreso en 
ch area? de la cantidad para la Central de dere
da uniéndose, como que
do i10^0’ UU0 d0 eB°s a* libramiento, y devolvien- 
deg6 Otr° C0U ^as “Aminas, cartas de pago de los 

y demás documentos al Habilitado á 
I"-™ correspondan.
PUebl . S cantidades que resulten sobrantes á los 
in t • Os,.después de satisfechas sus obligaciones de 
oorlUCe^n Primaria de un trimestre, y lasque 
direc8p°ndan ¿ l°8 que tienen concedido el pago 
j 63,0 d.e las mismas, les serán devueltas con 
tie a aPBcación que se hicieron los ingresos en el 
10 f°rma O110 determinan los artículos 3.° y 
Qo36* ^00-! decreto de 21 de Julio ya citado, los 
los 2pO'°de ila ®'eal ord n de 28 del mismo, y 
Can ] y d0 la de 10 de Agosto siguiente, publi- 
Qj c 0 °Ou la necesaria anticipación en el Bo l e t ín  
lacid1^ de Ia Provincia el oportuno anuncio y re- 
mér U q°r Pitidos judiciales, ssgún el modelo nú- 
Ay ° de 1° 9ue corresponda percibir á cada 
11 ^■I1Lauileuto, siempre que no tengan débitos con la 
dQaC|?nda’Paesen o, ro baso, se formalizará en pago 

' 0 °s aquel sobrante hasta llegar á extinguirlos. 
n s,t,os Pagos y los del artículo siguiente conti- 

^an ordenándose por los Delegados de Hacienda.
K 1 las capitales de las provincias que ten- 
o i concedido el pago directo de sus obligaciones 

instrucción primaria municipal, les serán de-

vueltos sus recargos municipales y demás canti
dades ingresadas en Fondos de primera enseñanza, ■ 
por meses vencidos, cuando se encuentren en las 
condiciones determinadas en el artículo anterior 
respecto al tiempo á que aquéllos correspondan, 
y con las formalidades prevenidas en las disposi
ciones que en el mismo se citan.

13. Las cantidades mandadas retener por la 
regla 38 de la Real orden del Ministerio de Ins
trucción pública de 10 de Agosto último, ó por 
los recursos señalados con las letras B, C y D 
del art. 2.° del decreto de 21 de Julio, se llevaran, . 
una v-z realizadas, á Fondos destinados al pago de .. 
obligaciones de primera enseñanza, en la forma pre- 
v nida en el art. 5.° de la de 28 del mismo mes ’ 
para los ingresos que pudieran hacer directamente 
los Ayuntamientos, y serán satisfechas á los Maes
tros, ó devueltas á los pueblos, como las demás 
sumas que tengan esas aplicaciones.

14. Igual se hará cou los recargos municipales 
por ingresos en el Tesoro hasta 30 de Junio ulti
mo, que todavía hayan quedado sin formalizar, 
con los pendientes de abono á los Ayuntamientos . 
de época anterior á la ley de Presupuestos de 5 
de Agosto de 1893, y por último con los que exis
tían en la segunda prfl'te de la cuenta de opera
ciones del Tesoro á la lecha da la publicación del 
decreto de 21 de Julio lautas veces citado, y Real 
orden de 28 del mismo, previas las debidas forma
lidades, ó la instrucción, en su caso, del oportuno 
expediente, á fin de liqui Urlos por completo cou 
los pueblos, y establecer para eu lo sucesivo su 
total ingreso en la expresada cuenta, y la aplica
ción que han de teuer cou arreglo á las recientes 
disposiciones.

15. Facultados los Ayuntamientos para acor
dar los recargos municipales sobre las coutribucio- 
nes de inmuebles, cultivo y gauaderia é industrial 
y de comercio hasta un 16 por 100 de su importe, 
los Delegados, haciendo uso de las atribuciones 
que les confiere el art. 4.° del Real decreto de 21 
de Julio último, ordenarán á las Corporaciones en 
cuyos pueblos no sean suficientes los recursos con 
que cuenten para el total pago de las atenciones de 
primera enseñanza, y ó uo tengau aquellos esta
blecidos, ó el tipo de gravamen no alcance á dicho 
tanto por 100, que los establezcan ó aumenten, no 
rebasando aquél en cantidad suficiente para que 
tan sagradas obligaciones puedan quedar debida
mente satisfechas, no siendo en otro caso aproba
dos los repartimientos por la Administración 
desde los del ejercicio venidero de 1901 en adelante.

16. Las prescripciones de esta Real orden son 
aplicables á los recargos municipales por ingresos 
efectuados en los meses de Julio y Agosto úl
timos, que serán liquidados inmediatamente, á fin 
de que puedan figurar en la relación de recursos 
disponibles para obligaciones de 1."' enseñanza que 
ha de formarse dentro de la actual quincena, en cum
plimiento de lo prevenido on la regla 5.a de la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 3 de Septiembre de 
1900.—Allendesalazar.—Sr. Interventor general 
de la Administración del Estado.

^Gaceta 7 Septiembre 1900).
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D? Vicenta Sazatoruil y Fnmanal, viuda con 
cinco hijos menores de edad de D. Antonio Bene- 
det y Naval, Notario que fue de Barbastw), ha 
presentado instancia á la Junta directiva del Mon
te pío de este Colegio, solicitando le sea concedi
da la pensión que le corresponda, por haber per
tenecido su citado esposo á dicha institución.

Y de conformidad con lo dispuesto en el art. 25 * 
de los Estatutos, se publica la petición de la ex
presada señora para que los que tengan que hacer 
alguna reclamación en contrario, lo verificiuen 
dentro de 30 días contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i- • 
c ia d .

Zaragoza 12 de Septiembre de 1900.—El Deca
no, Gregorio Rufas.—El Secretario, Luciano Se
rrano.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Pliego de condiciones qni Ha de servir de uase para 
la celeíración de l is subastas de los aprovecha
mientos de los árboles y lefias que se hallan con
signados en el Plan general aprobado por Real 
orden de 1.° de Septiembre corriente, según se de
talla en el estado que á continuación se inserta.

1? Lis  subastas para el aprovechamiento de 
los árboles y leñas que sa han de extraer de los 
mout s públicos de esta provincia se anunciarán 
uon 30 días de anticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
y por medio de edictos que fijarán los Alcaldes en 
los sitios públicos de costumbre.

2 .a La subasta se verificará bajo la presidencia 
del Alcalde y con asistencia del empleado del ra
mo que se designe por el Jefe del Distrito, en el 
día y hora señalados en el adjunto estado.

3 .a El acto tendrá lugar en el pueblo donde 
radique el monte, haciéndose las proposiciones por 
pujas ájla llana durante la primera media hora, 
transcurrida la cual se hará la adjudicación al 
postor cuya proposición sea más favorable, no ad
mitiéndose ninguna que no cubra, por lo menos, 
el tipo de tasación.

4 .a Terminada la subasta, cuya acta autoriza
rá el Secretario, asistido de dos hombres buenos ó 
testigos, se formará expediente con un ejemplar
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del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que exista el pliego de 
condiciones y anuncio con la orden de celebración, 
edictos que hayan estado al público y el acta de la 
referida subasta, el cual será elevado al Sr. Gober
nador, con oficio de remisión, pura la debida apro
bación, ó para lo que en ley ó justicia proceda, no 
teniendo valor ni efecto el remate ínterin no re
caiga dicha superior aprobación.

ñ.ft Las reclamaciones que se presenten contra 
las subastas se consignarán en el acta que se levan
te de lá misma, y seián resueltas por la Autoridad 
civil superior de la provincia con recurso á la vía 
contencioso-admimstrativH; pero el remate, sin em
bargo, producirá sus efectos una vez aprobado, 
quedando atenido el rematante á los resultados 
del juicio que se entable.

. 6.a Aprobada la subasta, el rematante queda 
obligado á prestar fianza personal á satisfacción 
del Ayuntamiento para responder de los daños y 
perjuicios que se encontraren después de ejecuta
do el disfi ute en el sitio de la corta y 200 metros 
alrededor.

7 .a Dentro del plazo que señale por el Ayun
tamiento correspondiente, y en la forma y modo 
que éste determina, el rematante verificará el pa
go del valor en que ha} a subastado los productos, 
después de deducido el 10 por 100, que deberá in
gresar en la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, para gastos de conservación y mejora del mon
te, según se halla prevenido. De no hacerlo así se 
entenderá que renuncia á los productos que rema
tó, y quedará afecto al castigo que se cita en el 
art. 25 de la reforma de las Ordenanzas.

8 .a El rematante no podrá dar principio á la 
corta sin que preceda por escrito la licencia del 
Ingeniero Jefe del Distrito.

Si lo hiciere de otro modo será castigado como 
delincuente por lo que hubiere cortado. El Inge
niero dará esta licencia inmediatamente después 
que la reclame el rematante, si presenta la carta 
de pago que acredite haber ingresado en la Teso
rería de Hacienda el importe del 10 por 100 de 
la cantidad en que se le haya adjudicado el re
mate.

9 .a Expedida por el Ingeniero Jefe la licencia 
de corta y extracción, dentro de los diez primeros 
días, y antes de principiar la operación, el rema
tante reclamará de las oficinas del Distrito, si no 
existiese el número de árboles que subastó, ó si 
del radio de 200 metros alrededor de la corta hu
biere daños, que se le haga la entrega de que trata 
el art. 85 de las Ordenanzas del ramo. Si no hicie
re reclamación alguna en entenderá que se da por 
entregado del monte, que está conforme y que re
nuncia todo derecho de reclamación é indemniza
ción posterior. La entrega, cuando se reclame, se 
hará por el empleado del ramo que designe el In
geniero Jefe del Distrito, con asistencia siempre 
del rematante ó por Delegado y una Comisión del 
Ayuntamiento correspondiente y guarda local, le
vantando de la operación acta triplicada, de la 
cual un ejemplar será remitido al Distrito, con
signándose cuantas novedades se hubieren obser
vado. .

10 , El rematante deberá efectuar las operacio

nes de corta dentro del plazo marcado en el si
guiente estado; y para la elaboración y saca de los 
productos se concede un mes más.

11. Cuando los árboles se destinen á la labra, 
esta operación se verificará en el sitio donde hayan 
caído, sin separar unas de otras las piezas que re
sulten de los mismos, á fin de poder practicar la 
contada en blanco de las mismas piezas, sin cuya 
operación no se podrá trasladar la madera al sitio 
destinado para el apilamieuto ó aserrado, en cuyos 
sitios podrá verificarse la comprobación ó re
cuento.

El Establecimiento de sierras de mano ú otras 
no podrá hacerse en mayor número de sitios ni en 
otros que los que sean señalados por un empleado 
del ramo comisionado para dicho objeto, como 
tampoco podrá el rematante reducir á carbón los 
productos todos de la corta ó los despojos de la 
misma, si antes no reclama del Jefe del Distrito 
que se señalen los sitios en que hayan de estable
cerse las carboneras, cuyos sitios, como los de lad 
sierras, habrá de dejar del mismo modo que los 
recibió.

12. Para que los productos fraudulentos no se 
confundan con los de legítima procedencia, el re
matante adoptará la señal que estime más conve
niente, de la que remitirá un ejemplar al Distrito 
antes de dar comienzo á la extracción Las perso
nas que ejecuten la saca y exportación de los pro
ductos llevarán un ejemplar de la misma, que pre
sentarán á los empleados del ramo y Guardia civil 
al serles reclamada para justificar la procedencia 
de los que se conduzcan. Si no la presentaren se
rán decomisados los prodcctos cual si procedieran 
de fraude.

13. El rematante no podrá pedir resarcimiento 
de daños por casos fortuitos, ni reclamar la falta 
de árboles después que se haya hecho la entrega 
del monte, y deberá dejar despojado el terreno d0 
toda clase de leñas menudas y despojos antes de 
dar por terminado el aprovechamiento, á no ser 
que queden para uso de los vecinos del pueblo 
dueño del monte, en cuyo caso deberá hacerse 
constar así en el acta del remate, para que por el 
Ingeniero Jefe se designe el plazo en que deben 
ser extraídos.

14. El rematante dará al Ingeniero Jefe parte 
por escrito del día en que haya concluido el apro
vechamiento dentro del plazo concedido á fin de 
que dicho funcionario nombre el empleado qn0 
debe verificar lo antes posible el reconocimiento 
del monte.

15. El empleado nombrado por el Distrito, 0l 
rematante, una Comisión del Ayuntamiento y 
guarda local firmarán el acta de reconocimiento 
del monte, que se remitirá al Ingeniero, y en elip
se expresará si la corta se ha verificado arreglad» 
á las condiciones de este pliego, manifestando en 
otro caso los daños causados en el sitio de la corta 
y 200 metros alrededor.

16. La corta se verificará precisamente por en
cima de la marca que tenga implantada cada árbol 
al pie del mismo, dejándola intacta. Todo tocon 
que no la tenga ó que se la haya hecho desapar0' 
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oer se considerará como cortado fraudulentamente 
el árbol á que correspondía.

17. No podrán cortarse más árboles que el 
número de los subastados, ni otros que los marca
dos, y en los árboles gemelos solo se cortará el pie 
que esté señalado.

L8. La caída de los árboles deberá darse, si no 
la tiene natural y obligada, en la dirección que 
menos daño se cause. Por todo árbol que se derri
be ó tronche con la caída de los señalados, se abo
nará por el rematante su valor, si ajuicio del Dis
trito ha sido inevitable la caída dada por aquel 
lado, debiendo abonar además los daños y perjui- 
°ios, pudiendo el rematante utilizar su madera y 
leñas.

, 19. En las cortas á matarrasas los cortes se da
rán á flor de tierra sin producir desgajes, quedando 
rigurosamente prohibido el arranque de rahíces.

La superficie de corta deberá quedar limpia de 
despojos y de matorral raquítico, que también será 
cortado á flor de tierra.

20. La extracción de los productos se hará por 
los carriles y caminos ordinarios que existan en el 
monte, y hasta llegar á éítos, como igualmente si 
Uo fueren suficientes, por los sitios que se señalen 

" Por un empleado dal ramo, de modo que se causen 
R1 monte la menor cantidad de daños posibles.
, 21. Queda prohibido tanto al rematante como 

SU8 operarios que enciendan fuego, á menos de 
hacerlo con leñas rodadas y en hoyos de dos á ti es 
pies de profundidad, convenientemente situados 
para evitar incendios. -

22. El rematante es responsable desde la en
trega del monte, ó desde que se dé por entregado 
hasta que quede libre, de todos los daños 'que se 
cometan en el radio de la corta y 200 metros al
rededor, si no los denuncia por escrito el Ingenie
ro Jefe dentro de los cuatro días siguientes al en 
que se hubieren cometido, y si á la par no existe 
motivo para mirar en ellos complicidad del mismo 
0 de sus operarios. f ,

Queda prohibida toda concesión de prórro- 
8a al plazo señalado para dejar terminado el apro- 
^cchumiento, cualesquiera que sean las razones 
ciue se aduzcan, salvo en los casos siguientes, que 
podrá reclamarse que no tengan efecto las condi- 
C1ones referentes al tiempo en que ha de darse 
Por terminado el aprovechamiento y también la 
resoi8ión del contrato: l.° Cuando el aprovecha- 
mmnto se haya suspendido por actos de la admi- 
^atración; 2.° Cuando lo fuese en virtud de dispo- 
S1ción de los Tribunales, fundada en nna demanda 
(ie propiedad: 3.° Si se diere la imposibilidad ab
soluta de entrar en el monte por causa de guerra, 
^tiblevaciones, avenidas ú otro accidente de fuerza 
mayor debidamente justificados. En el caso de so- 
hoitarae la rescisión del contrato, la petición se 
dirigirá al Sr. Gobernador, y si acordándose la 
Escisión se considerase oportuno celebrar nuevo 
remate, el primitivo rematante recibirá del adjudi
catario la suma que le corresponda, y en otro caso 
de aquel á quien lo hubiere sati-fecho. La resci
sión ó la modificación de la condición referente al 
tiempo, se acordará por el Sr. Gobernador, oyendo 
á la Excma. Comisión provincial, Ingeniero Jefe y

Ayuntamiento del pueblo á que el monte corres
ponda.

24. El rematante que dejare transcurrir el pla
zo señalado sin haber terminado el aprovecha- 
mento, perderá los productos que aún no se hu
bieren extraído del monte y el importe de lo que 
hubiere entregado á cuenta del precio del remate, 
todo lo que cederá á favor del dueño del monte.

25. Si transcurriese el plazo señalado sin que 
el rematante haya hecho operación alguna en el 
monte ni entregado el precio de la subasta, pagara 
una multa igual al 10 por 100 del remate, ademas 
de indemnizar daños y perjuicios.

26. El justiprecio de los productos cortados no 
extraídos y de los daños causados en el monte, se 
verificará por el Ingeniero Jefe del Distrito, o por 
un subalterno, en quien delegue, y por un perito 
nombrado por el rematante. Para el caso de discor
dia se nombrará por el Juzgado del partido un 
tercer perito que la dirima, y á cuyo tal o deberá 
estarse. La tasación de los productos se hura pre
cisamente con arreglo al valor dado á los mismos 
en la subasta, sin tener en cuenta los gastos que 
ocasione la corta y demás operaciones, y que per
derá el rematante.

27 No servirá de descargo al rematante para 
el resarcimiento de daños y perjuicios el importe 
de los árboles marcados que dejare de cortar.

■ 28 El aprov chamiento se hará bajo la direc
ción ó inspección de los capataces y guardas de la 
comarca, los que en unión de una Comisión del 
Ayuntamiento evitarán bajo su responsabilidad se 
cometan abusos, sin que la que éstos contraigan 
libre al rematante de la que pueda afectarle por la 
falta de incumplimiento de estas condiciones.

29. El presente contrato se entenderá hecho 
á riesgo y ventura, fuera de los casos previstos por 
la condición 22, y el rematante no podrá pedir in
demnización por razón de los daños y perjuicios 
que le ocasione la alteración de las condiciones 
económicas climatológicas del país ó cualesquiera 
otros accidentes imprevistos.

30. Toda contravención á las condiciones que 
quedan anotadas, ó á las que se consiguen en la li
cencia, así como también á lo que esta prevenido 
en las Ordenanzas general del ramo y disposicio
nes posteriores vigentes que no se hubieren expre
sado en este pliego, será castigada con arreglo a 
lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884.

31. El Ayuntamiento del pueblo á que perte
nezca el monte hará saber el presente pliego de 
condiciones al guarda ó guardas locales del monte 
para cuyo fin les librará copia literal del mismo.

El Bo l e t ín  en que se halle inserto el presente 
pliego de condiciones se pondrá por los Secretarios 
de los Ayuntamientos interesados á disposición 
del público, para que puedan enterarse de el los 
que quieran; y se previene que se cumplan estuc- 
tameute cuantas observaciones se hacen en el 
mismo.

Zaragoza 11 de Septiembre de 1900.—El Inge
niero Jefe, Alejandro Nougués,
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES
AÑO FORESTA^De  1900 A 1901

ESTADO de los aprovechamientos de árboles y leñas concedidos en el Plan general aprM por Real orden de l.° de Septiembre de 1900, que han de subastarse en esta rrovincia.

Zaragoza 11 de Septiembre de 1900.—-El Ingeniero Jefe, Alenjandro Nouguéa.

PUEBLOS NOMBRE DEL MONTE

i

PARTIDAS Ó CUARTEL Cabida
LEñ a s ,

e s pe c ie MÉTODO TIEMPO Cubica
ción.

3fin es.

Valor

FECHA PARA LA GELEBRACIÚN 

de las subastas.
OBSERVACIONES

DONDE SE HA MARCADO EL DISFRUTE
Hect&rs.

Gruesas de corta. concedido para el disfrute.
Peseta».

Mes. Día. Hora.

PARTIDO DE CALATAYUD

Orera........................ Alto Pinar.............. Umbría de la Polilla............ 140 30 121 300 pinos. 1." Octubre á 31 Marzo. 60 150 Octubre 5 11 Los 300 pinos objeto de la 
subasta, están marcados.

Viver de la Sierra.... Valporquera.......... Cuartel 13 (2.a mitad de la Solana de las Hoyadas, Hoya 
de la Ruana)............................................................ .

»

43 80» Encina. A matarrasa. Idem. 200 Idem. 6 11 >
PARTIDO DE DAROCA

Cosueuda.............. . . La Sierra............... Cuartel 9.° (Ladera de la Hoya de Jnnn Rubin) 37
35
40
20

100 44 
2.00¡ 
A 60 
2.500

Encina y roble.
-Roble.

Pn«00 pinos.
Encina y Roblei

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

1.250
500
100

1.750

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

1 11
Fombuena................ Dehesa Baja.......... Cuartel l.c (El Cerro v narte Or  Io r  n»atilloi,ia'i 3

l 5
9 »

Huesca..................... El Pinar.......... *20 40 9 »
Torra! villa................ Valdejenuo............ Cuartel l.° (La Travilleja)............... 200 »

Idem. 4 10 >
PARTIDO DE SOS

Salvatierra................ Gabarri.. ................. 350 1 20 20 200 pinos. Idem. 100 200 Idem. 1 5 11 »»

Pliego de condicionea que ha de servir de base para 
la celebración de las subastas de los aprovecha
mientos de pastos cansignados en el Plan general 
aprobado por Peal orden de l.° de los corrientes, 
y que se detallan en el estado \pue á continuación 
se inserta.

1 .* Los pastos de cada monte se aprovecharán 
únioamente en ms épocas y por la olase y número 
de ganados que se expresan en las casillas corres
pondientes del siguiente estado.

En los montes donde sólo se consienta la entra
da de ganado lanar, podrán pastar en concepto de 
guías un 3 por 100 de cabezas de ganado cabrío, y 
en ks cuarteles abiertos para las corderos un 5 
por 100 de ovejas en el mismo concepto.

2 .a No podrá introducirse ninguna clase de ga
nado, bajo la multa que determina el Real decreto 
de 8 de Mayo de 1894 en los terrenos ó partes de 
monte que huyan sufrido algún incendio desde el 
año 1886, en adelante, en los tallares que tengan 
menos de cinco años, ni en ninguno de los sitios 
acotados que se designan en la licencia de que tra
tan las condiciones 6.a y siguientes.

3 .a Las subastas de los pastos que hayan de 
venderse, se anunciarán con 30 días de anticipa
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y por edictos que fija
rán los Alcaldes en los sitios públicos de cos
tumbre.

4 .a Las subastas se verificarán en el día y hora 
señalados en el siguiente estado, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde del pueblo donde radique el 
monte y con asistencia del capataz de cultivos de 
ia comarca, admitiéndose proposiciones por pujas 
á la llana durante la primera inedia hora, transcu

rrida la cual se hará la adjudicación al postor cuya 
proposición sea más ventajosa, no admitiéndose 
ninguna que no cubra el tipo de tasación.

b? Terminada la subasta, cuya acta autorizará 
el Secretario, asistido de dos hombres buenos, se 
formará expediente con un ejemplar del Bo l e t ín  
en que exista el pliego de condiciones y anuncio 
con la orden de celebración, edictos que hayan es
tado al público y la referida acta de subasta, el 
cual será elevado al Sr. Gobernador con oficio de 
remisión para la debida aprobación ó para la que 
en ley ó justicia proceda,’ no teniendo valor ni 
efecto el remate ínterin no recaiga dicha superior 
aprobación.

6 .a El cumplimiento de las condiciones del re
mate es ejecutivo aun con apremio personal, con
tra el rematante, sus socios ó fiadores. También se 
procederá contra éstos del mismo modo y manco' 
munadamente para el j ago de daños y perjuicios 
y restitciones ó multas en que incurriese el rema
tante.

7 .a Antes de introducir los ganados ai aprove
chamiento de los pastos, deberá el rematante pro
veerse de la correspondiente licencia que le expe
dirá el Ingeniero Jefe del distrito forestal, previa 
presentación de la carta de pago que acredite ha
ber ingresado en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia el importe del 10 por 100 del valor del 
remate, cuya cantidad le servirá de primera par
tida de data.

8 .a El que guiare ó custodiare el ganado de
berá ir provisto de la licencia á que se refieren las 
condiciones anteriores y no podrá introducir en el 
monte arrendado mayor número de cabezas ó de 
distinta especie que las designadas en el siguiente 
estado, pues de lo contrario será consignado como

^tiuso en el aprovechamiento de los pastos, casti- 
gandose esta falta con las penas señaladas en el 
^decreto de 8 de Mayo de 1884.

■ El rematante es responsable de toda clase
6 daños causados por los ganados y pastores que 

os। conduzcan, tanto dentro de la superficie arren- 
ada como en 200 metros alrededor de la misma,

a forma que previene el Real decreto de 8 de 
' ‘in0 y demás disposiciones vigentes,

lo a - m^sma responsabilidad se exigirá por 
aisdañ°s causados en los tallares ó superficies 
potadas para viveros, criaderos ti otros fines con- 
uce,ute8 á mejorar el monte, ya se hallen cerca- 

o sólo se determinen sus límites con mojones, 
ccidentes naturales ú otros signos.
lL Los pastores serán responsables de los in

no 1 10iS oourricsen, si al instalar sus hogares 
> > 0 hiciesen en los sitios designados por los em- 

l* eados del ramo y con las precauciones debidas 
paFa evitar el incendio. . ,। Los rediles y zahúrdas se construirán en 
Utlv^08 Clue designen los empleados del ramo, 

4 izando para su construcción y servicio las le- 
tj desligadas y las que constituyan la maleza 
lid rigiendo en dicho caso la respousabi- 
árV i que Proueda con arreglo á las leyes por los 

cíes que se cortasen. . ,
La entrada y salida al pasto se verificará 

l oí las veredas y caminos de costumbre y si estos 
ni a6ren 8u¿cientes, por los que designen los em- 
P eados del ramo, teniendo siempre la precaución 

Tie no atraviesen por ningún terreno acotado, 
dí- Terminada la época da aprovechamiento 

0 se permitirá pastar en el monte ninguna clase 
6 gafados y se practicará por los empleados del 

*amo un reconocimiento para expedir un certifi

cado, de descargo al rematante ó exigirle la res
ponsabilidad por los daños que se hubieren come
tido. . .

15. Para evitar esta responsabilidad, tendrá 
derecho el rematante á pedir que por un emplea
do del ramo, se le haga ia entrega del monte con
signando en una acta que firmarán ambos con una 
Comisión del Ayuntamiento, el buen estado de la 
finca ó los daños que tuviera antes de empezar el 
aprovechamiento. , ,

16. El rematante tiene obligación de prestar á 
los dependientes del Distrito forestal y Guardia 
civil, cuando quieran verificar el recuento de los 
ganados, la licencia ó certificación de que hablan 
las condiciones 7.a y siguientes, no podiendo im
pedir la del ganado de labor que en el mismo mon
te se hubiere concedido.

17 Los Ayuntamientos facilitarán copia lite
ral del presente pliego á los Guardas locales en
cargados de vigilar los montes y cuidarán de unir 
al expediente de concesión un ejemplar del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  en que se haya publicado.

18. La contravención á las condiciones de ests 
pliego y á lo prevenido en las ordenanzas genera
les de montes y órdenes posteriores que no se hu
bieren anotado en las condiciones precedentes será 
castigada con arreglo á la legislación del ramo.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se halle inserto el 
presente pliego de condiciones se pondrá á dispo
sición del público, para que puedan enterarse de 
él los que quieran, y se previene que se cumplan 
estrictamente cuantas observaciones se hacen en 
el mismo.

Zaragoza 11 de Septiembre de 1900.—El Inge
niero Jefe, Alejandro Nougués.
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526 BOLETIN OFICIAL
-■

SKO ION SEXTA
D. Santiago Peralta, Secretario del Ayuntamien

to de Mediana:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

con esta fecha por la Junta municipal para la vo
tación del presupuesto ordinario que ha de regir 
en 1901, se encuentra el particular cuyo extracto 
y parte esencial es así:

«Visto el déficit de ‘2.568 pesetas 89 céntimos 
que resultan después de re visados los gastóse in
gresos en los cuales no era posible modificación 
alguna para evitarlo ni disminuirlo, se acordó, cu
brirlo con recursos extraordinarios, conforme á las 
Reales órdenes de 3 de Agosto de 1878, y *27 de 
Mayo de 1887, y al efecto, proponer y solicitar de 
la Superioridad un impuesto módico sobre el con
sumo de paja, leña y brisa en esta forma:

Especies.

Unidades
Consumo 
calculado 

en unidades

Precio 
medio en 
unidades

Derechos 
en 

unidad

Producto 
anual 

calculado

kilog»-*.'' Kilogramos Pesetas Pesetas. Pesetas.

—-----------

Paja.......... 100 4.000 3 0‘30 1.200

Leña........ 100 2 0*20 1.345*39

Brisa......... 100 94 2‘50 0*25 23*50

Tota l.................... 2.568*89

Y para que conste y tenga lugar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , expido la presente visada por 
el Sr. Alcalde en Mediana á 11 de Septiembre 
de 1900.—V.° B.°, el Alcalde, Diego Sánchez.— 
Santiago Peralta.

Aprobada con esta fecha por el Ayuntamiento 
y Vocales asociados do la Junta municipal de esta 
villa, la tarifa de arbitrios extraordinarios sobre el 
consumo de paja y leña impuesto en el próximo 
año de 19Qj,, para cubrir el déficit de 1.099 pese
tas 97 céntimos que resulta en el presupuesto del 
expresado año, se hace presente que la copia del 
acuerdo y expediente subsiguiente se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 10 días, durante los cuales se admiti
rán cuantas reclamaciones se presenten contra di
chos documentos.

La tarifa que se cita es la siguiente:

Artículos.

Unidades
PRECIO 
medio

Arbitrio
Consumo 
calculado 
durante el 

abo.

Producto 

anual

Küogrs. Pesetas. Pesetas Küogrs. Pesetas

Paja de to
das clases . 100 2 0*20 350.000 700

Leña id. id. 100 1 0*10 399 910 399*97

To t a l . 1.099*97

Lo ^ue se publica en cumplimiento de la Real

! orden de 3 de Agosto de 1878 y la de 15 de F®' 
1 brero de 1893.

Mesones 13 de Septiembre de 1900.—El Alcal
de, Francisco Marco.—P. A. de la J., Tomás Cos
tea, Secretario.

El Ayuntamiento y Junta municipal de este pu®' 
blo, tiene acordado proceder al arriendo á venta 
libre de todas las especies sujetas á consumos por 
un período de uno á cinco años, cuya primera su
basta tendrá lugar el día 28 del actual, á las nueve 
de su mañana, eu la Sala. Consistorial; y de 0° 
tener efecto esta, se verificará la segunda el día 
nueve de Octubre próximo eu igual hora y sitio 
que la primera, sirvieu lo de tipo el importe de la9 
dos terceras partes de aquella y por término d® 
un año.

Si esta tampoco tuviese efecto se celebrará el 
arriendo con venta á la exclusiva de carnes y h' 
quides, debiendo tener lugar las subastas la pri
mera el día 20 de Octubre, la segunda el 30 del 
mismo mes y la tercera el día 10 de Noviembre 
próximo, á las mismas horas y sitios que las ante
riores, y todas bajo el pliego de condiciones qu® 
obra de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Abanto 12 de Septiembre de 1900.—El Alcalde» 
José Mr*reo.

Desde el día 30 de Septiembre próximo, se ha
llará vacante la titular de Medicina y Cirugía d® 
este pueblo, por dimisión del que la desempeñaba; 
su dotación consiste en 100 pesetas por Beneficen
cia y las igualas de 180 vecinos,

Adi-más podrá contratar el pueblo de Valma- 
drid que le i atisfará 50 pesetas de Beneficencia y 
el importe de las igualas de 50 vecinos.

Los aspirantes lo solicitarán á esta Alcaldía» 
por todo lo que resta de mes, pasado el cual s® 
proveerá.

Puebla de Albortón 12 de Septiembre de 1900.
—El Alcalde, Anacleto Royo.

La plaza de guarda municipal de este pueblo se 
halla vacante por dimisión del que la desempeña
ba. Su dotación consiste eu 200 pesetas anual®9 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Las solicitudes se remitirán á esta Alcaldía an
tes del día 28 del actual, en cuyo día se proveerá.

El agraciado para dicho cargo podrá también 
desempeñar los cargos de alguacil del Ayunta
miento y Juzgado si al mismo conviene, y por cu
yos servicios se le asignan 75 pesetas por alguacil 
y por el Juzgado los derechos de arancel.

Viver de la Sierra 12 de Septiembre de 1900.—' 
El Alcalde, Victorino Main.—El Juez municipal» 
Ignacio Mañés.

D. Saturnino Serrano Escartíu, Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de este pueblo:
Hago saber: Que el día 23 del actual, se cele

brará en las Casas Consistoriales de este pueblo y 
bajo la presidencia de una comisión de este muni
cipio la subasta pública pura el arriendo del arbi
trio de pesas y medidas para el año de 1900 a
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1901, bajo el tipo en alza de 450 pesetas. Si en ¡ 
esta primera subasta no hubiere postor, se verifi- 1 
cara la segunda el día 30 del mismo mes, á la mis- , 
ma hora y en el propio lugar, todo conforme á lo 
que se previene en los Reales decretos de 7 de 
Junio de 1891 y 4 de Enero de 1883, con sujeción 
al pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en esta Secretaría hasta el día de la subasta.

Tosos 11 de Septiembre de 1900.—El Alcalde, 
Saturnino Serrano. _____ _

Por acuerdo de la Junta de Comisionados del 
partido, se anuncia vacante la plaza de B armacéu- 
tico del mismo, compuesto de los pueblos de Ber- 
Jcjo, Torrelapaja y el de este de Bijuesca; dotada 
con el sueldo anual de 215 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos de ios respectivos municipios.

El agraciado podrá hacer contrato con las fami- 
^ilias acomodadas, que producirán unas 2.500 pe
setas próximamente. ,

Eas solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía has
ta el 29 del actual, en que se proveerá el cargo.

. Bijuesca 2 de Septiembre de 1900.—El Alcalde 
ejerciente, Manuel Serrano.

Adoptado por este Ayuntamiento y Junta mu- 
^ieipal, el medio á venta libre para cubrir el enca- 
cezamiento de Consumos y sus recargos en el pró
ximo año de 1901 y dos sucesivos, de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 277 y demás concor
dantes del Reglamento de 11 de Octubre de 1898, 
se sacan á subasta las especies que á este distrito 
corresponden por los conceptos y tipos anuales 
publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  correspondiente 
&l día 30 de Marzo de 1899, con más el aumento 
de los recargos municipales establecidos por el ar
ticulo 10 del mismo, señalando para la primera el 
día 19 del actual, á las once de su mañana, y para 
a segunda si fuera necesaria el 29, á la misma ho

ra, cuyas operaciones han de tener lugar con las 
°rmalidades que exijo el capítulo 26 del mencio- 
^do Reglamento y con sujeción al pliego de con
diciones que autos y en aquellos actos estará de 
Manifiesto.

Como de quedar desiertas las indicadas subas
tas por fülta de licitadores se tenga acordado el 
prendamiento de venta exclusiva al por menor de 
ps líquidos, sal y carnes, que se consuman duran
te el primer año en el radio y extrarradio de esta 
Jurisdicción, á tenor de lo que preceptúa el cap. 27 
ael aludido Reglamento y con sujeción al pliego 
ppecial de condiciones que se tendrá de maniñes- 
t°i se señala par& las subastas primera, segunda y 
tercera, si corresponden, los días 9, 19 y 29, del 
próximo mes de Octubre, á las diez de la mañana, 
Jurante cuyos actos tendrá completa observancia 
o establecido por los artículos 294 al 300 del re
petido Reglamento.

En cumplimiento del art. 146 de la vigente ley 
puuicipal de 2 de Octubre de 1877, en la Secreta- 

-ria del Ayuntamiento, queda expuesto al público 
Por término de 15 días, el proyacto de presupues
to ordinario de este distrito, formado para el pró
ximo ejercicio de 1901, y por igual período de 
tiempo; á los efectos del art. 161 de dicha ley se 
mllarán de manifiesto en la misma oficina, las

cuentas municipales del año económico de 1898 
¿ 99 y primer semestre de 1899-900.

” Paracuellos de Jiioca 9 de Septiembre de 1900.
—El Alcalde, Manuel Blancas.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca . ,
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateo* y su partido; ,
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Gregorio Roy Gonzalo, en 
causa criminal seguida contra el mismo, sobre es
tafa, se sacan á la venta en tercera subasta sin su
jeción á tipo fijo, los bienes que se le embargaron 
sitos en el término municipal de Monterde, que á 
continuación se relacionan. , ,

l. ° La séptima parte indivisa de una casa, sita 
en el pueblo deMouterdey su calle de lalg.esia,que 
consta de tres pisos con el firme; que linda por de
recha con casa que habita Blas Cuenca, por la 
quierda con callejón y por la espalda con corrales 
particulares; tasada en 250 pesetas,

2. ° La séptima parte indivisa de una era de 
pan triLar y pajar, sita en las Cruce''; linda al S. y 
al M. con camino, al P. con era de Mariano Flores, 
y al N. con herederos de Miguel Gimeno Marco: 
tasada en 43 pesetas.

3. ° La séptima parte indivisa de una bodega 
vinaria, sita en Valdíos; linda por izquierda con 
senda y por espalda con cerro de dicho nombre: 
tasada en 60 pesetas.

4. ° La séptima parte de otra bodega en dicho 
paraje; que linda por derecha con cerro y bodega, 
por izquierda con otra de herederos dé Vicente La- 
fuente, y por espalda con cerro: tasada en 14 pe- • 
setas.

5. ° La séptima parte de un campo, regadío y 
secano, sito en la Blanca, de dos yugt las próxima
mente; que linda al S. con finca de Nicolás L >ren- 
te, al M. con camino, al P. con otra de Joaquín 

' González, y al S. con acequia: tasada en 14 pesetas. 
6. ° La séptima parte indivisa de un campo, en 

el Regacho, de una yugada; linda al S. con finca 
de Francisco Blasco, al M. con otra de Francisco 
Sánchez, al O. con otra de Joaquín Navarro, y 
al N. con monte: tasada en 21 pesetas.

7. ° La séptima parte indivisa de una viña, en 
dicho sitio, de dos yugadas; linda al S. con finca 
de Valentín Córdoba, al M. con otra de Pedro 
Abián, y al M. y P. con otra de Nicolás Lorente: 
tasada en 35 pesetas.

8. ° La séptima parte indivisa de una viña, en 
el Campo, de media yugada: linda al 8. con otra 
de Plácido Solanas, al M. con senda, al P. con Pas
cual Gimeno, y al N. con el Cabezo: tasada en 14 
pesetas. .

9. ° La séptima parte indivisa de otra viña, en 
Mirabueno, de una y media yugada; linda al Sur 
con finca de Antonio Marco, al M. y al P. con fin
ca del mismo, y al N. con otra de Crescencio Pé
rez: tasada en 17 pesetas. ,

10. La séptima parte indivisa de una viña, en 
; la Hoya Ribera, de una y media yugada; linda 
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al S. con finca de herederos da Joaquín Millán, 
al M. con otra de Antonio Marco, al P. con otra 
de Mariano Plores, y al N. con otra de Joaquín 
Millán: tasada en 21 pesetas.

11. La séptima parte indivisa de una viña, en 
los Yermos, de tres yugadas; linda al S. con here
deros de José Sanz Crespo, al M. con otra de Ma
riano Bueno, al P. con otra de Joaquín Sebastian, 
y al N. con Dehesa: tasada en 21 pesetas.

12. La séptima parte indivisa de otra viña, en 
el Campillo, de media yugada; linda al 8. con fin
ca de Pascual Grimeno y herederos de Miguel Re
mache, y al M. P. y N. con finca de Antonio Mar
co: tasada en 10 pesetas.

13. La séptima parte indivisa de otra viña, si
ta en el término municipal de Nuévalos, partida 
de Galindan, de cabida dos yugadas; cuyas con
frontaciones se ignoran: tasada en 10 pesetas,

14. La séptima parte de una finca regadío, en 
el Recuenco, de una hanegada; linda al S. con otra 
de Aniceto Vallejo, al M. con otra de herederos de 
Nicolás Pérez, al P. con otra de Crescencio Colas 
y al N. con otra de Vicenta Solanas: tasada en 29 
pesetas.

15. La séptima parte indivisa de un campo, 
sito en el término municipal de Abanto, de tres 
hanegadas; linda al S. con acequia, al M. con río, 
y al P. y N. con otra de Crescencio Colas: tasada 
en 32 pesetas.

16. La séptima parte de un campo, secano, en 
Valdeagudo, de una yugada; linda al 8. con mon
tes, al M. con fincas de Antonio Duce, al P. con 
otra de Pascual Jimeno y al N. con otra de Va
lentín Córdoba: tasada en 14 pesetas.

17. La séptima parte indivisa de otro campo, 
secano, en el Campo, de una y media yugada; lin
da al 8. con herederos de José Sauz, al M. con 
Mariano Flores, al P. con Manuel Aparicio y al 
N. con dehesa: tasado en 18 pesetas.

18. La séptima parte indivisa de otro campo, 
en el Campillo, de una yugada; linda al 8. con fin
ca de Pascual Vallejo, al M. con camino, y al Po
niente y N. con otra de Crescencio Pérez: tasado 
en nueve pesetas.

19. La séptima parte indivisa de otro campo, 
secano, en el Oral, de media yugada; linda al 8. y 
M. con finca de Manuel Sicilia, al P. con otra de 
herederos de Agustín Sánchez y al N. con camino: 
tasada en cuatro pesetas.

20. La séptima parte indivisa de otro campo, 
en los Guijares, de una yugada; linda al 8. con 
finca de Crescencio Pérez, al M. con otra de Joa
quín Gonzalo y al P. y N. con otra de Vicente Si
cilia: tasada en dos pesetas. „

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal del pueblo de Monterde, el día 6 de Octu
bre próximo venidero, á las once de su mañana; 
ad^irtiéndose que para tomar parte en la subasta 
deberán los Imitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 pur 100 efectivo de la 
cantidad que sirvió de tipo para la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos; que el 
Juzgado se reserva el derecho de aprobar ó no el 
remate teniendo en cuenta para ello la importan
cia de las proposiciones que se hagan y que no 

se hallan corrientes los títulos de propiedad.
Dado en Ateca á 12 de Septiembre de 1900.— 

' Felipe Rey.—Juan Manuel Gil.

JUZGADOS MUNICIPALES

D. Manuel Vicente Rodrigo, Juez municipal de 
Used, partido de Daroca:
Hago saber: Que para pago de cierto crédito re

clamado en autos de juicio verbal que penden en 
este Juzgado, he acordado sacar á la venta en pue 
blica subasta y con las condiciones que se dirán 
las fincas siguientes, sitas en el término municipal 
de este pueblo:

1 .a Una casa, sita en la plaza de la Iglesia, cu
ya extensión superficial se ignora; confronta por la 
derecha y espalda con dicha plaza y por la izquier
da con casa del Curato: tasada en 1.250 pesetas,

2 .a Un campo, en la partida de las CañadillaSi 
de yugada y media de cabida; que confronta al 
E. con acequia, al 8. con campo de Antonio Par
dos, al O. con otro de herederos de José Pardos 
Cortés y al N. con el de Antonio Campillo: tasado 
en 250 pesetas.

3 .a Otro campo, en el Pasadero; lindante al 
E , 8., O. y N. con camino: tasado en 200 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día 17 del corriente mes y hora 
de las dos de su tarde; advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra por lo menos las 
dos terceras partes de la tasación; que para inte
resarse en ella se ha de depositar previamente eu 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor de la 
finca que se quiera adquirir y que hasta la fecha 
no se hallan corrientes los títulos de propiedad.

Dado en Used á 3 de Septiembre de 1900.—Ma
nuel Vicente.

PARTE NO OFICIAL-------
ANUNCIO

Balance general practicado por la Sociedad Gas
par, López y compañía, titalada »La Bilbilita- 
na», en 31 de Octabre de 1899.

PESETAS
Activo. ------------ — 

750 acciones en poder de los accionis
tas á 250 pesetas cada una............... 187.500

210 acciones amortizadas á 250 pese
tas cada una......... .......................... 52.500

Existencia en poder del Depositario.. 228*30

240.228*30

Pasivo.
Cap tal invertido en la construcción de 

la Plaza de Toros, según escritura
fundamental......................................... 240.000

Ganancias y pérdidas............................ 228*30

240.228*30

Calatayud 31 de Octubre de 1899.—V.° B.°—El 
Gerente Presidente, R. Gaspar.—El Gerente Se
cretario, Pedro Zabalo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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